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DIL ECUADOR Du 13 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION N* 5931 -.. 

CESAR HOTA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COXPANTAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUk pediante Escritura Pública de 20 de Cctubre 
due 1976, «oulebrada ante el Notario Quinto del Cantón Osito, 

se ha aumentado el capital y reforaado los astatutos de - 

la conpañía "LA TEJEDORA 5,4.”: 

QUE el aeñor José Albán Salazar, en su crlidad - 

de Gerante de la compañía, dabicamente sutorizado, ka coK 

púreciáón a este Despacio psrs solácitar la aprobación dei 

auvento de capital y reforuva de estatutos de la compañía 

enónima danomiasds 'LA TEJEDORA $.4."; vara cuyo efecto - 
na presentado tres copias certificadas de la Escritura Pú 

blíca 2 que an refiere el considerando anterior; 

Q6Uz el Departamento de Ylospección y Análisia de 
esta Dupariatendeneia he oreoseatado el laforae N* DIA-76- 

lvl, ae 4 de sovienbre de 1375, vwediante el cmal ue ecom- 

prueba que la suscripción y pago del cepital que ae unen 

ta. 506 ía efectuado de confermidad con los términos cous- 

taates de la Escritura Pública de 20 de octubre de 197;, 
y con 0bservancia de lar dirporicimnes lezales pertinentes: 

QUE paca +1 outorgamiento de la Escrituras Pública 

antes mencionada, “e a cuenlido cor tolos los requisitos 
vorcusarios pars 3u validoz, 

E E 3 UU OE L VE: 

AXTICULO PRICERO.- APRUBAX el aumento de capital y refor 

na de estatutos ¿e la compañia anóni- 
22 Jenowinala "LA TEJEDORA S.A£.", de conformidad con los 

térrizos conatantos de la Escritura Pública do 2% de octu 
Lre de 1979f, otorgada aute el Notario Quiato del Coutón - 

Muite; auvento de capítald por la suma de OCHO HILLONES UE 
SUCTRES (3f. £*222.00%.,00), con le «ral el capital de la 

cor» añía asciende a la suma de TRECE MILLONES DE SUCRES - 

(3/. 13'N31.0%94.00)., dividilo ea Trece vil acciones ardi- 
anriar y norinativas de UX UIL SUCIAS de velor enda uxa. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el señer Metario Puinto 

¿el Cantía vuíto anote ul rmargva Je - 
les matrices de las siguicates Escrituras Públicas, corres 

pondientes s la conpañía CLA TEJEDORA S.4.”, crorradas en 

«es Motaría: de coostitación, de 5 de diciosbre de 1347; 
úe prórroga de plazo, aumento de capítal y reforma de es- 

nodos



  

      

  

      

  

      

  

      

LO _ 
» a Ye ée 

e "ol 14 
REPUBLICA DIL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— - Dos - 

tatutos, de 19 de octubre de 1956; de prórroga de plazo, 
auxento de capital y reforma de estatutos, de 14 de mayo 

de 1952, y de auncuto de capital y reforxa de astalutos, 

de 10 de octubre de 137€; que mediante esta últiva Lscri- 

tura, la compañía hs procedido a rsxeutar su capital y re 

formar Aus extatutos, actoz que son ansrobados «n virtud - 

de la presente Reesiución. El señor Notario santará razón 

de estas euvotaciones warpinales. 

ARTICULO TERCETO.- LISPONER que el señor Hotario Tercero 

del vtantón Quito anote al margen de - 
la ratráz ás la kscritura Pública de reforma de estatutos 

de la compañía “LA TEJEDORA $.4.", colebrada cl 2Y de eno 
ro de 1758, ente el Rorario Tercero del Cuatón Quito, que 
medícate Escritura Pública de 209 de oetub-=Te de 1973, ee- 

lebrada auto el Hetario Ouitto del Cantón Quito, la compa 

fía hs precedido « auvantear su ecnvítal y reformar sus es- 

taetutos; actes que son aprobados «2 virtud de la presente 

Resolución. El señor Hotarío sentará razón de esta anota 
ción marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el zedor Xotaríio Décimo - 
Tercero dal Cantón Quito anote al rar- 

gen ún la natríz de le Escritura Pública de avuento de ca 
pital y reforma de estatutos de la cuapañia “LA TEJEDORA 
S.AT , eolebrada el 23 de octubre ¿e 1976, qua mediante - 
Escritura Pública ororgada el 20 de octubra de 197£, ante 
el Notario Quinto del Cantón Quito, la compañía ha proce- 

dido a aumentar $us cacital y reformar sus estatutos. actos 
cue sen anrobados en virtud ¿de la presente Resolución. Ll 

señor Notarío sentará razón Jo esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que en el Registro Forcantil 

del lantán Quito, se anote al marzea - 
ce las inseripciónes de las Escrituras Públicas de la com 
pañía "LA TEJEDORA S.A.', rercionadas en los Artículos Se 
gundo, Tercero y Cuarto de esta Resolución, que ardignte 

Escritura Fúblics eelenrida el 2% «e Octubre de 1976, ante 
el Motario Quinte del Cartón Quito, la compalía Lo proce 

dido a aumentar su capítal y reformar 9us estatutos actos 

que son aprobados ea virtud de la presente Resolución. £. 
sentará las ratoues correspondientes. 

£XTICULO SEXTO.- DISPONER que de conformidad coa los Ar- 

tículos 25 y 155 de le Ley de Covralías, 
$e inecriva en el Registro Hercantíl del Cantón Quíro, es 
ta ¡esolación y la fecritura Pública de aumento de expítal 

v reforma de estatutos de la compañía “LA TEJEDORA 3.4.', 
utorgads el 25 de octubre de 1976, ante el Notario “uiato 

us1 Cantón Quito. Se arctlivará una copia de dicia Lsoari- 
tura y es devolverá las restantes con la razón de la ins- 
cripción que se ardena. 
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aÁRTICUILO SEPTIMO. - DISPONER? ave se oublirus, por ura so- 

la ver, 28 una de los periódicos de - 

sayor cireulación en la cludad de Pulto, un extracto de - 
la Focrítura Pública de 2€ Je octubre de 1776, con la ra- 
zó0 de du evrebación, sitrecto que será elmioralio or satx 

Superintendencia y tatragado para su publicación unn vez 
presentada la copia de la Earritura con la razón del eun 

plinieuto de lo dispuesto ex esta Resolución. 

CUKPLIDO, veeclva el experiente. 

CONXUAIQUESE.- DADA y firmada er la - 

vuperintendancia de Compañías, en nito, a 

11 br 5975 

       

  

SUPERINTENDENTE DE 

PROVEYO y fíruó la Resolución cue sn- 
tecede, aprobatoríia ¿ol surento de capital y teforza de - 

estatutos de la compañía 'LA TEJXDORA S.4.%, el setor Dos 
tor Cásar "Oya Jimtaez, Sipaerintendente de Conralías, «un 

Quito, a oa «—CERTIFICO.- 

== Ceruén Si mn á., 
SECRETARIO CEHERAL.


